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Sección ADMIMSTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 28 de julio de 1997 

DECRETO No 3.15 1 

Ministerio de Educación 
Expediente No 474.729188. 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales el, Sr. Pedro Servando Fleita, solicita el 
otorgamiento del beneficio  econ no cimiento al Mérito 
Artístico e n d  Area Compositores y Autores deMúsica 
y'lo Canciones Populares; y 

CONSIDERANDO: 
Que sobre lo gestionado ha tomado intervención 

Fiscalía deEstado, dictaminando a fs. 1901191, que el 
heneficio solicitado se enmarca en las previsiones de 
la Ley Provincial No 6.475 y sus modificatorias, la que 
contempla este reconocimiento en beneficio, de entre 
otros, compositores y autores de músicas y10 canciones 
populares "cuyos contenidos entrañen el espíritu de los 
contextos tradicionales, históricos o geográficos de 
nuestra Provincia, de Ia región o del pafs". 

Que el órgano interviniente destaca que para d 
otorgamiento del reconocimiento al Mérito Adstico 
en el supuesto solicitado, son requisitos: Haber 
cumplido al momento de la obtención del beneficio 55 
años de edad; ser nativo de la provincia de Salta o 
acreditar una residencia de 25 años en la misma; 
acreditar una trayectoria pública permanente en su 
disciplina artística de por lo menos 20 años; acreditar 
20 obras y un m'nímo de 10 de ellas publicadas y 
registradas magnetofónicamente o por otros medios 
por un mínimo de tres intérpretes que noTasean sus 
autores y compositores, realizados en compaiíías 
gravadoras de difusión nacional y10 internacional 
públicamente reconocidas. Los registros 
magnetofónicos u otros medios deberán haber sido 
realizados en compafiías gravadoras de difusión 
nacional y10 internacional públicamente reconocidas, 
Artículo 3" Incisos a) y h) de la Ley No 6.475 
modificado por la Ley No 5.802; 

Que asimismo es requisito el haber obtenido alguno 
de los premios taxativamente enumerados en el 
Artículo 4" de la Ley N" 6.475, modificada por Lcy N" 
6.802 y que son: Gran Premio de Honor Primer Premio 
Nacional; Primer Premio Regional. Ambos 
convocados y otorgados por el Ministerio de Cultura y 
Educación de la Nación, a través de la Secretarfa de 

Cultura de la Nación; Primer Premio Provincial 
convocado y otorgado por el Ministerio de Educación 
de la Provincia, a través de la Secretaría de Cultura; 
Gran Premio de Honor "Gobernador Martín Miguel de 
Güemes", convocado y otorgado por el Ministerio de 
Educación de la Provincia, a través de la Secretaría de 
Cultura; Grandes Premios Nacionales de Honor y 
Primeros Premios Nacionales otorgados por las 
centrales de la Sociedad Argentina de Autores y 
Compositores SADAIC, de este modo, no se encuentra 
acreditado en autos que el peticionante haya 
cumplimentado todos los requisitos previstos por la ley 
para el otorgamiento al mérito artístico como creador 
artístico en la categorfa de compositor y autor de 
música y10 canciones populares; 

Que por lo expuesto, el órgano interviniente 
considera que corresponde rechazar el pedido de 
reconocimiento al mérito artístico solicitado por el Sr. 
Peúro Servando Fleita; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo l o  - Recházase el  pedido d e  
Reconocimiento al Mérito Artístico en el Area 
Compositores y Autores de ,MCisica y10 Canciones 
Populares, solicitado por cl Sr. Pedro Servando Eleita, 
D.N.I. No 7.248.248, en mérito a las razones 
expresadas en los considerandos del presente 
instrumento. 

Art, 2" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación y la señora Secretaria 
General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ZAMAR (1.) Lovaglio Saravia - Escudero. 

DECRETOS SrnTETIZADOS 
El Boletín OflcUúencuadernará anualmente las copiar 
legalizadas de @dos los decretos y resoluciones qare 
recibapara supublicacidn, las que estarán a disposiciún 

1 delpúblico. 

Ministerio de Salud Pública - Decreto No 3.146 - 
28/07/97 - Expte. PT" 69.143/% - código 01. , 

Artículo lo  - Recházase ef Recurso d e  
Reconsideración interpuesto por el señor David 
Antonio Tolaba, D.N.I. No 20.232.260, ex agente del 




























